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MINISTERIO DE ENERGIAY MINAS
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Lima, I 3 SEP.2022

VISTA:

La sol¡citud de fracc¡onamiento de pago de multa formulada por QUISPE GHOQQUE
NICOLAS, identificado con Documento Nac¡onal de ldent¡dad N'02361771, con domicilio en
Cooperat¡va La Estrella Mz. E Lt. 03 Pampas de Polanco, distr¡to de Alto Selva Alegre, provincia
y departamento de Arequ¡pa, mediante escr¡to ¡ngresado con Expediente N" 3347157 el 04 de
agosto de 2022 y su subsenación ingresada con Exped¡ente N' 3351343 el 12 de agosto de
2022:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral N' 0297-2020-MINEM/DGM de fecha 27 de
febrero de 2020, la Direcc¡ón General de Minería (DGM) sancionÓ a QUISPE CHOQQUE
NICOLAS (en adelante, el obl¡gado), por no cumplir con la obligac¡Ón señalada en el artículo 50'
del Texto Único Ordenado de la Ley General de MinerÍa - aprobado por el D.S. N'014-92-EM-,
imponiéndole una multa del 50% del (65% de 15) UlT, siendo que conforme la unidad impos¡t¡va

tributaria (UlT) vjgente al 2022, equivale a Sl 22,425.00 (veint¡dÓs mil cuatroc¡entos ve¡nticinco
con 00/'100 soles);

Que, poster¡ormente, se dio ¡n¡cio al proced¡miento de eJecuc¡Ón coacl¡va s¡gnado con
el Exped¡ente Coactivo No 49-2021/MINEM-OGA-OCC, seguido contra QUISPE CHOQQUE
NICOLAS, respecto a la cobranza de la Resoluc¡Ón Directoral N' 0297-2020-MINEM/DGM'
generándose gastos adm¡nistrativos y costas por un total de S/ 217.00 (doscientos diecis¡ete con

00/ 100 soles);

Que, mediante Resoluc¡ón Secretarial N" 019-2019-MEM/SG de fecha 24 de abril de

2019, se aprobó la Directiva N" 009-201g-MEM/SG denominada "Directiva para Normar el

Procedimiento de Ejecución Coact¡va en el M¡n¡sterio de Energfa y Minas" (en adelante, la

Directiva), norma que establece las formalidades y requ¡s¡tos que deben cumplir las personas

sancionadas - naturales y jurídicas-, para solicitar acogerse al benefic¡o de fraccionamiento, así

como el proced¡m¡ento que deberá segu¡r la ent¡dad para tramitar y resolver dicha solicitud,

Que, mediante escr¡to ingresado con Expediente N'3347157 el 04 de agosto de 2022
y su subsanación ¡ngresada con Exped¡ente N" 3351343 el l2 de agosto de 2022, el obligado

iolicitó a la Of¡c¡na áe Cobranza Coactiva del Ministerio de Energía y M¡nas, se le otorgue el

beneficio de fracc¡onamiento de pago respecto a la multa ¡mpuesta por ResoluciÓn Directoral N"

0297-2020-MINEM/DGM de fecha 27 de febrero de 2020,

Que, mediante el lnforme N' OO69-2022/MINEM-OGA-OCC de fecha 31 de agosto de

2022,la Oficirla de Cobranza Coactiva ind¡ca que el obligado ha cumplido con todos los requ¡s¡tos

para acogerse al benefic¡o de fraccionamiento, establecidos en la Directiva, no encontrándose

dentro de n¡nguno de los imped¡mentos previstos;
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Que, revisada la documentación presentada por el obligado, se advierte que ha

cumplido con todos los requisitos señalados en Ia Direct¡va N' 009-2019-MEM/SG|

Estando a lo expuesto en los cons¡derandos precedentes y en aplicaciÓn de lo

dispuesto en la directiva denominada "Directiva para Normar el Proced¡m¡ento de Ejecución
Coact¡va en el M¡nister¡o de Energia y Minas", aprobada por Resolución Secretarial N' 0'19-201 9-
MEM/SG de fecha 24 de abr¡l de 2019;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- OToRGAR el beneficio de fraccionamiento de pago solicitado por el
obligado QUISPE CHOQQUE NICOLAS, al mediar el cumplim¡ento de los requ¡s¡tos
establecidos en la directiva denominada "D¡rectiva para Normar el Procedim¡ento de Ejecución
Coactiva en el Min¡sterio de Energfa y l\¡¡nas".

Artículo 2'.- CONSIDERAR como deuda materia del fraccionam¡ento de pago el saldo
de la multa ¡mpuesta por la Resolución Directoral N" 0297-2020-MINEM/DGM de fecha 27 de
febrero de 2020.

Artículo 3',- APROBAR el Plan de Pago anexo a la presente resolución -y que forma
parte ¡ntegrante de ésta-, deb¡éndose cumpl¡r con efectuar los pagos conforme a los montos y
venc¡m¡entos allí señalados. Conforme al punto 6.14 de la Direct¡va N' 009-201g-MEM/SG, si a
la fecha programada para el pago de la últ¡ma cuota existiera algún incremento respecto al valor
de la UlT, Ia diferenc¡a deberá ser cancelada conjuntamente con la última cuotal.

Artículo 4'.- REMITIR copia de la presente resolución al Ejecutor Coact¡vo del
Minister¡o de Energía y Minas, a fin de que proceda conforme lo d¡spuesto por el l¡teral "g" del
numeral 16.1 del artículo'16 y el numeral 16.5 del articulo 16, del Texto Único Ordenado de la
Ley N' 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva.

OZ UGAZ

Jofadela oli.lfla General de ministración

M¡nister¡o de Energ¡a Y Minas

Regístrese y comuníquese,

CARMEN ROSA

1 Efectuado el pago de cada cuota el adminastrado deberá informar dicho pago al MINEM a través de los canalos de
mesa de partes o ventanilla virtual, de conformidad a lo establecido en el numeral 1.8 del artículo 40" de la Ley N' 27444,
Ley de Proced¡miento Administrat¡vo General que indica que: "(...) el administrado sólo queda obligado a informar en su
escrito el día de pago y el número de constancia de pago, correspond¡endo a la admin¡strac¡ón la ver¡ficación inmediata"



Anexo N" I

Plan de pagos de cuotas de Fraccionamiento

*Conforme al punto 6.14 de la Direct¡va N' 009-2019-MEM/SG'
s¡ a la fecha programada para el pago de la última cuota

existiera algún inóremento respecto al valor de la UlT, la
diferencia déberá ser cancelada conjuntamente con la últ¡ma

cuota.
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